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EDITORIAL
PLAN NACIONAL DE
RECONSTRUCCIÓN

os lineamientos centrales del Plan Nacional de
Reconstrucción anunciado recientemente por
el Gobierno han tenido una buena recepción
en los mercados. Agrupado en cinco ejes, el
plan incluye más de 40 medidas en diversos
ámbitos, desde la reconstrucción de viviendas
afectadas por los incendios hasta iniciativas

para combatir el crimen organizado.
En el ámbito puramente económico, las propuestas están

orientadas a reactivar la economía y

a ordenar las cuentas fiscales. Entre

ellas destacan la inyección de $ 400 mil
millones adicionales para la recons-
trucción de viviendas afectadas por los

incendios, así como la eliminación del
IVA a la compra de unidades habitacio-
nales durante 12 meses, con el fin de

acelerar la liquidación del elevado stock que hoy se observa, y

que tiene virtualmente paralizado el inicio de nuevos proyectos,
cuyo rol dinamizador de la economía es algo reconocido.

A esto se agrega, entre otras, la eliminación de contribucio-

nes a la primera vivienda para adultos mayores; la reducción de
la tasa del impuesto corporativo de 27% a 23%; la reintegración

del sistema tributario; la eliminación del impuesto a las ganan-
cias de capital para determinadas operaciones; un impuesto
sustitutivo transitorio para quienes declaren capitales man-
tenidos en el exterior, cuyas rentas no han estado tributando

localmente; y, algo novedoso, una disminución también tran-
sitoria en la tasa de impuesto a la herencia y donaciones, que
incentive a personas de alto patrimonio a adelantar decisiones

en este ámbito, lo que permitiría al Fisco recaudar ahora lo que

de otro modo ocurriría en un futuro más lejano.
Y en lo relativo al gasto fiscal propiamente, además del

decreto que instruye a todos los ministerios a recortar el gasto

en 3% en todas las partidas, el plan contempla ajustes en la
gratuidad universitaria y un fortalecimiento de los mecanismos

de cobro del CAE, considerando que la tasa de no pago se ha
incrementado en forma significativa.

A pesar de que aún falta por conocer los detalles y la bajada
más concreta de cada medida, lo primero que cabe resaltar es

que lo que se está proponiendo cons-

en el programa de Gobierno que la
candidatura de Kast le ofreció al país,

de manera que nada de esto debería

ser motivo de sorpresa para nadie.

La batería de propuestas contiene tituye en esencia lo que está contenido

señales claras y efectivas para
fortalecer el crecimiento en el

mediano y largo plazo. Un tema distinto es evaluar si esta

batería de medidas es o no consistente

con el imperativo de reordenar las cuentas fiscales, tomando en
cuenta la situación heredada. Es por ello que carece de sentido

empezar a pronunciarse sobre temas específicos con informa-

ción parcial, como ha ocurrido en estos días, por ejemplo, con
la rebaja del impuesto corporativo, que ha recibido críticas por

no tratarse de una medida "autofinanciada".

Para que la propuesta global logre avanzar en su tramitación

legislativa será fundamental que el ministro de Hacienda, Jorge
Quiroz, entregue un plan financieramente consistente con las
metas fiscales que debe presentar en menos de 90 días para el

período 2026-2030, en el marco de la Ley de Responsabilidad
Fiscal. Pero la dirección de lo que se está proponiendo contiene
ya señales claras y efectivas que serán fundamentales para for-

talecer el crecimiento económico en el corto y mediano plazo.
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¿Tenemos
realmente una
regla fiscal?

or supuesto que sí -se dirá -: desde

Panca existe unlà regla fiscal. ¿ Cuál es
entonces el problema? Que no se cum-
ple. El incumplimiento se manifiesta

en sucesivos cambios a la meta de balance

estructural (ajustado por el ciclo de activi-

dad y precio del cobre), o simplemente no
se cumple con la meta establecida, como
ha ocurrido en los últimos tres años. La re-

gla fiscal ha perdido credibilidad y la meta
termina siendo una simple declaración.

En 2025, el déficit estructural terminó

en 3,6% del PIB, más de tres veces superior
a la meta inicial, en ausencia de una crisis

y apelando como justificación a "otras
causales extraordinarias" para invocar la

cláusula de escape que permite desviarse

de la meta contemplada en la regla fiscal.

El incumplimiento anual de las metas
se ha atribuido a errores reiterados en la

estimación de los ingresos -en particu-

lar, a su sobreestimación- y a la ausencia
de un ajuste del gasto una vez verificada

la diferencia entre ingresos efectivos y

proyectados. Cabe mencionar que, según
el CFA, las correcciones de proyecciones de

ingresos no constituyen un fundamento

para modificar las metas fiscales.

El reiterado error de predicción podría

explicarse por la inexperiencia de las au-
toridades de la Dipres del Gobierno recién

terminado. Sin embargo, en un contexto
donde el CFA, junto con varios economis-

tas, ha sostenido reiteradamente que los

ingresos están sobreestimados- e incluso

el FMI señaló que la ley de Cumplimiento
Tributario recaudaría, en régimen, 0,5% del

PIB y no 1,5% como sostuvieron las autori-

dades-, sugiere que hubo obstinación.

Una interpretación alternativa es que el
Ministerio de Hacienda estaba consciente

de la sobreestimación de ingresos, pero era

necesaria para cumplir la meta fiscal ex

¿Cómo podemos mejorar la regla fiscal?
Lo importante es el gasto, como afirmaba
Friedman: un aumento de gasto se financia

con más impuestos, con mayor deuda (más
impuestos en el futuro) o inflación (un

impuesto no legislado). Una regla fiscal

de gasto es más fácil de entender, cumplir

y monitorear, de modo que los Gobiernos
asuman costos reputacionales y enmien-

den el rumbo en caso de incumplimiento.
En concreto, el gasto primario (exclu-

yendo el pago de interés) debería crecer

en línea con el PIB de tendencia, esto es,
con los ingresos de largo plazo del fisco,

evitando así que la política fiscal ampli-

fique el ciclo económico. Para asegurar la

convergencia fiscal, un límite de deuda
neta prudencial y acumular ahorros, en

los próximos años el crecimiento del gasto
debiera ser solo una fracción del creci-

miento tendencial. El CFA debería ampliar
sus funciones para que sea esta institución

"Una regla fiscal de gasto es más fácil de entender,

cumplir y monitorear, de modo que los Gobiernos asuman
costos reputacionales y enmienden el rumbo en caso de
Incumplimiento".
ante. Ex post, los menores ingresos efecti-

vos (y estructurales), junto a un gasto que

no se ajusta, conducen al incumplimien-
to de la meta. Esto permite una mayor
expansión del gasto con ingresos efectivos

insuficientes, lo que termina incremen-
tando la deuda neta.

la que calcule el PIB de tendencia, para
lo cual podría recurrir a los comités que

anualmente convoca Hacienda.

Por cierto, si no existe un compromi-

so político, cualquier regla fiscal puede

terminar siendo un mero anuncio que, en
la práctica, no se cumple.
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Gracias por nada

I pasado miércoles, el mismo día del cambio de mando, apa-

reció a página completa en muchos medios, un anuncio de

Greenpeace que le decía al exPresidente Boric: "Usted prometióterminar con las zonas de sacrificio. Pero las promesas no las

eliminan, las decisiones sí. Hoy siguen existiendo. Y las infancias

siguen pagando el costo. GRACIAS POR NADA".
En la página siguiente se dirigían al Presidente que ese día

asumía: "Sr. Presidente Kast: en su programa "medioambiente" se

menciona 4 veces y cambio climático solo 1. La crisis climática no se

resuelve con mínimos. GRACIAS POR NADA".
Habiendo sido opositor a Boric y utilizado este espacio muchas

veces para criticar su gestión, no me parece justo que se diga que
en materia ambiental , o respecto de las zonas más afectadas por

problemas de contaminación en particular, no se haya hecho nada.

De partida, el concepto "zonas de sacrificio" es un término

usado más por periodistas y políticos que por la gente que habita

estos lugares. A nadie le gusta que se estigmatice el lugar donde

vive. Además, se debe considerar que estas zonas son lugares de

concentración de industrias, y que no es tan fácil "eliminarlas",

como pretende Greenpeace, sin afectar el empleo. Y en tercer lugar,

y más importante, es que sí se implementaron numerosas medidas:
se dictaron planes de descontaminación en cuatro regiones, se ce-
rró la Fundición Ven-

"Habiendo sido opositor a

Boric y usado este espacio
muchas veces para criticar

su gestión, no me parece
justo que se diga que en
materia ambiental no se

haya hecho nada".

tanas, se avanzó en el

desarrollo de energías

renovables y en el
cierre de termoe-

léctricas de carbón,

se importaron miles
de buses eléctricos

y ciudades como

Santiago, alcanzaron

sus niveles más bajos

de contaminación por
material particulado fino desde que se tiene registro.

Tampoco me parece justo recibir al Presidente entrante, di-

ciéndole lo mismo: "Gracias por nada", antes de darle siquiera la

oportunidad de realizar su gestión gubernamental.

Por cierto, además de basurear a ambos Presidentes el mismo
día, el aviso también tenía un llamado de Greenpeace para recibir

aportes (en parte para pagar estos carísimos avisos) y un código QR

que llevaba a hacerse socio, mediante pagos periódicos.

Tal vez porque viví muchos años en dictadura, la verdad es que

a mí sí me gustan las ceremonias de cambio de mando. Son días
en que todo está programado, imperan las tradiciones, se celebra

la democracia. Somos parte de un momento histórico. A todos nos

importa el país y cada uno quiere que quien salga electo, lo haga lo

mejor posible. Así es con los Gobiernos, el que se va y el que llega,
se dan la mano: y el mundo civilizado celebra esta austera tradición.

Que pena que, ese importante día, una ONG prefiera ignorar
nuestras celebraciones cívicas: cuando se agradece al que se vay se

le desea suerte al que llega. Yo crecí idolatrando a Greenpeace y a

sus voluntarios que, a bordo del barco Rainbow Warrior, comba-

tían la caza de ballenas. Que pena que hoy se gasten millones en

campañas publicitarias inoportunas, y que buscan aguar la fiesta de
la democracia.
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